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Hacia los objetivos de desarrollo sostenible...

En septiembre de 2000, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) aprobó la Decla-
ración del Milenio, comprometiendo a los países con una nueva alianza mundial para re-
ducir los niveles de extrema pobreza y estableciendo ocho objetivos sujetos a plazo, cono-
cidos como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM):

1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre
2. Lograr la enseñanza primaria universal
3. Promover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de la mujer
4. Reducir la mortalidad de los niños menores de cinco años
5. Mejorar la salud materna
6. Combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras enfermedades
7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente
8. Fomentar una alianza mundial para el desarrollo

El vencimiento del plazo se fijó para el año 2015, en que los países informaron el grado de 
cumplimiento de los ocho objetivos.

Los ocho ODM dieron resultados y el mundo avanzó en reducir a la mitad las tasas de pobre-
za extrema, la mortalidad infantil, la incidencia de malaria y sus muertes; en controlar en-
fermedades como el sarampión y la propagación del VIH; avances en tuberculosis, cuidados 
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prenatales para las mujeres, acceso al agua potable, aumento de niños que asisten a la es-
cuela primaria; remisión en la tasa de deforestación, así como en la disminución de la 
carga de la deuda de los países en vías de desarrollo, entre otras.

Pero faltó avanzar más en erradicar el hambre, alcanzar la educación universal, la igualdad 
entre hombres y mujeres en ámbitos como el laboral, reducir las muertes maternas y la 
cantidad de embarazos de adolescentes, el cambio climático y la conservación de la biodi-
versidad, por ejemplo.
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Transformar nuestro mundo: los ODS

Por ello, en septiembre de 2015 la Organización de las Naciones Unidas adoptó una nueva 
agenda de desarrollo, con el propósito no sólo de continuar y concluir la labor alcanzada 
con los ODM, sino también de garantizar que todas las personas y los países del mundo 
alcancen el desarrollo sostenible.

La nueva Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un plan de acción a favor de las 
personas, el planeta y la prosperidad, que se basa en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y sus 169 metas.

Esta Agenda tiene por objetivos:

• Fortalecer la paz universal y
• Orientar la política de desarrollo y financiamiento durante los próximos 15 años; 

tomando en cuenta que la erradicación de la pobreza es el mayor desafío para el 
desarrollo sostenible.
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Los ODS y sus metas son de carácter indivisible, de alcance y aplicación  mundial, tienen 
en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada país y res-
petan sus políticas y prioridades nacionales.
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Nos servirán de guía 17 Objetivos de Desarro-
llo Sostenible que constituyen una lista de ac-
ciones en favor de las personas y el planeta y 
un proyecto para alcanzar el éxito.

Ban Ki-moon
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Pobreza: de acuerdo con la ONU, la pobreza va más allá de la falta de ingresos y recursos 
para garantizar medios de vida sostenibles. En las manifestaciones de pobreza se incluyen 
el hambre y la malnutrición, el acceso limitado a la educación y a otros servicios básicos, 
la discriminación y la exclusión sociales, así como la falta de participación en la adopción 
de decisiones. El crecimiento económico debe ser inclusivo con el fin de crear empleos 
sostenibles y promover la igualdad.

La pobreza extrema se mide por un ingreso por persona inferior a 1.25 dólares al día.

México: Oxfam México señala “que mientras la riqueza de los cuatro millonarios 
más ricos de México representa ya el 9% del PIB mexicano, más de la mitad de los 
y las mexicanas (el 54,4% de la población) permanece en pobreza. Es decir, más 
de 50 millones de mexicanos y mexicanas”.
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Hambre: la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) define el hambre como sinónimo de desnutrición crónica. La desnutrición significa 
que una persona no es capaz de adquirir alimentos suficientes para satisfacer sus necesida-
des dietéticas mínimas diarias en el periodo de un año.
 

México: en su informe El Estado de la Inseguridad Alimentaria en el Mundo 
2015, la FAO señala que México tuvo una disminución en los índices de la preva-
lencia de la subalimentación del 13.9% en el periodo 1990-92 a menos del 5% en 
el periodo 2014-2016.

En el Programa Nacional México Sin Hambre 2014-2018 se define el hambre 
como la situación que enfrenta una persona al encontrarse en pobreza extrema 
de alimentación; es decir, su ingreso corriente total no le permite adquirir la ca-
nasta alimentaria aunque utilice todos sus recursos para ese propósito.
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Vida sana y bienestar: la Organización Mundial de la Salud (OMS) expresa que la salud 
es un bien que debe alcanzarse por el valor que representa en sí mismo. La Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible hace énfasis en que la salud es también un medio para alcan-
zar otros objetivos y un indicador fiable de los progresos logrados a escala mundial en favor 
del desarrollo sostenible.

México: Para 2014, 58.5% de la población tenía carencia por acceso a la seguridad 
social y 18.2% carencia por acceso a los servicios de salud.

La mortalidad materna se redujo a menos de la mitad entre 1990 y 2011, al pasar 
de 89 a 43 defunciones de mujeres por cada 100,000 nacidos vivos. La meta era 
alcanzar 22 defunciones para 2015 como parte de los ODM.
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Educación de calidad: el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
dicta que la calidad en la educación es la mejora en el acceso a todos los niveles y el incre-
mento en las tasas de escolarización en las escuelas. Además de facilitar la transmisión 
de conocimientos y aptitudes necesarios para triunfar en una profesión y romper el ciclo de 
pobreza, la calidad desempeña un papel crítico a la hora de disminuir la brecha existente 
entre los géneros en materia de educación básica.

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) reporta que en América Latina uno de cada tres niños no asiste a la escuela.

México: el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE) señala que para el 
periodo 2014-2015, la tasa de crecimiento media anual de la población nacional en 
edad escolar básica, de tres a 14 años de edad, por entidad federativa, es negativa 
en 18 estados; es igual a cero en cuatro, y positiva en 10.

Las entidades con el mayor descenso promedio son la Ciudad de México (1.3%), 
Guerrero (1.1%), Sinaloa y Veracruz (0.7%); en contraste, los tres estados con las 
tasas de crecimiento positivas más elevadas son Quintana Roo (2.1%), Baja Cali-
fornia Sur (2%) y Nayarit (1.1%).
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Igualdad entre los géneros: según la ONU, la igualdad entre los géneros no es sólo un 
derecho humano fundamental, sino la base necesaria para conseguir un mundo pacífico, 
próspero y sostenible. Si se facilita a las mujeres y niñas la igualdad en el acceso a la edu-
cación, atención médica, un trabajo decente y representación en los procesos de adopción 
de decisiones políticas y económicas, se impulsarán las economías sostenibles y se benefi-
ciará a las sociedades y a la humanidad en su conjunto.

México: ocupa la posición 80 de 142 países en el Índice Global de la Brecha de Género 
2014, del Foro Económico Mundial. A pesar de que las brechas de género en  educación 
y salud se han cerrado, las mujeres siguen rezagadas respecto a los hombres en la parti-
cipación en la fuerza laboral (lugar 118), en salarios (lugar 116) y en la representación en 
posiciones de liderazgo y participación política (lugar 39).

El INEGI señala que en México hay 57.5 millones de mujeres, de un total de 112.3 
millones de habitantes. Pese a que son más del 50% de la población mexicana, el Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) señala que siguen siendo con-
sideradas como un grupo en situación de vulnerabilidad, debido a la discriminación y 
múltiples violaciones a sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.

INEGI también destaca que tienen una menor participación en actividades económicas, 
pues sólo el 43.22% forman parte de la población económicamente activa, frente al 
78.55% de la población masculina.



20



21

Disponibilidad, gestión y saneamiento del agua: la ONU manifiesta que este obje-
tivo se refiere al acceso a una fuente mejorada de agua potable, así como un suministro 
fiable y seguro para un total de 748 millones de personas en el mundo.

Para 2050, se estima que el consumo de agua asociado al del incremento de la energía 
eléctrica, se elevará en un 360 por ciento.

México: el porcentaje de habitantes con disponibilidad de agua potable registrados 
en 2013 era de 92.3%, lo que significó que más de 117 millones de personas tenían 
acceso al suministro, registra la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).

En 1910, la disponibilidad de agua potable por habitante al año era de 31 mil metros 
cúbicos (m3); para 2010 esta cifra disminuyó a cuatro mil 230 m3.
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Energía sostenible: el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ase-
gura que los modelos no sostenibles de producción y consumo de energía amenazan la salud 
y la calidad de vida, al tiempo que afectan los ecosistemas y contribuyen al cambio climático. 
Por lo tanto, la energía sostenible puede ser un motor en la reducción de la pobreza, progreso 
social, equidad, resiliencia, crecimiento económico y sostenibilidad medioambiental.

México: entre 2000 y 2011, la producción de energía primaria registró una disminución 
promedio anual de .3%, mientras que el consumo de energía creció a un promedio anual 
de 2.1 por ciento.

En 2011, la mitad de la electricidad fue generada a partir de gas natural. La cobertura 
de electricidad alcanza alrededor de 98%. Para 2014, 800 mil personas no contaban con 
electricidad en sus viviendas.

La aportación al suministro energético nacional de tecnologías de generación que uti-
lizan fuentes renovables de energía, fue en 2013 de apenas el 2% del total.

En 2014, el Banco Mundial calificó como un hito en cuanto a eficiencia energética, la 
distribución gratuita de casi 23 millones de focos de bajo consumo, que se cambiaron por 
focos incandescentes. Con ello, 5.5 millones de familias usaban focos que consumen sólo 
el 20% de electricidad en comparación con los focos tradicionales; se generó un ahorro 
de 1400 gigavatios-hora y los hogares pudieron economizar hasta un 18% en sus cuen-
tas de electricidad. Se calcula que se evitó cerca de 1.4 millones de toneladas de emi-
siones de dióxido de carbono (CO2).
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Crecimiento económico: el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
lo describe como el aumento de los niveles de productividad y la innovación tecnológica.

Empleo pleno y productivo, trabajo decente: la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) afirma que el empleo es el punto de entrada al bienestar económico. En una 
economía inclusiva, el trabajo decente significa un salario digno, seguridad en el puesto de 
trabajo y protección contra la discriminación. Con frecuencia, tener un empleo no garanti-
za la posibilidad de escapar de la pobreza. Una carencia persistente de oportunidades de 
trabajo decente, inversiones insuficientes y bajo consumo producen una erosión del contrato 
social que es el fundamento de las sociedades democráticas: el derecho de todos a compartir 
el progreso.

México: el informe Panorama Laboral 2015 de la OIT registró una baja en la tasa 
de desempleo para Centroamérica y México de 5.2% a 4.8 por ciento.

En 2014, en México 5.8 millones de jóvenes trabajaban en la informalidad y 1.3 
millones de jóvenes de 15 a 24 años laboraban sin recibir remuneración. Para 2015, 
el número de mexicanos con empleo informal representó el 57.8% de la población 
ocupada.
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Infraestructura resiliente: el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) describe que una infraes-
tructura está expuesta no solamente al clima existente durante su construcción, sino también a las va-
riaciones climáticas que puedan presentarse durante su tiempo de vida.

Particularmente en el caso de infraestructura que tiene una expectativa de vida de varias décadas como 
redes de transporte, electricidad o acueductos, se requiere identificar las necesidades de adaptación 
tanto a las amenazas actuales como a las condiciones climáticas futuras.

México:  el Consejo Nacional de Infraestructura afirma que  la “deficiente planeación del desarrollo 
de infraestructura deja a México rezagado en materia de competitividad por la importancia que 
tiene el sector en términos de actividad económica, lo que se traduce en un bajo crecimiento”.

El Índice Global de Competitividad 2013 del Foro Económico Mundial ubicó a México en la po-
sición 55 entre 148 países evaluados, con un puntaje de 4.34 de un máximo de siete. Uno de los 
factores que explica la baja competitividad del país es la dotación y calidad de la infraestructura, 
al ser el segundo pilar de los 12 que conforman el Índice. En materia de infraestructura, México se 
ubicó en la posición 64, con un valor de 4.1.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en 2015 existían 
aproximadamente cuatro millones 15 mil empresas, de las cuales 99.8% eran Pequeñas y Medianas 
Empresas (PYMES), que generaban una fuerza laboral formal de 72% y que contribuyeron con la 
producción del 52% del Producto Interno Bruto del país.

México ocupa el lugar 75 de 130 en el Índice Global de Emprendedores 2015, que analiza la capa-
cidad emprendedora. Cayó nueve lugares con respecto a 2014 por una baja evaluación en el desa-
rrollo de habilidades y aspiraciones emprendedoras.
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Desigualdad: es un problema mundial que requiere soluciones globales como la mejora 
en la regulación y el control de los mercados y las instituciones financieras, además de 
fomentar la asistencia para el desarrollo y la inversión extranjera directa para las regiones 
que más lo necesiten. Otro factor clave para salvar esta distancia entre los países es facilitar 
la migración y movilidad segura de las personas.

México: Oxfam México señala que nuestro país “ha experimentado un crecimiento 
de la desigualdad extrema […] está inmerso en un ciclo vicioso de desigualdad, falta de 
crecimiento económico y pobreza. Siendo la decimocuarta economía del mundo, hay 
53.3 millones de personas viviendo en la pobreza. La desigualdad ha frenado el poten-
cial del capital físico, social y humano de México; haciendo que en un país rico sigan 
persistiendo millones de pobres […] mientras el PIB per cápita crece a menos del 1% 
anual, la fortuna de los 16 mexicanos más ricos se multiplica por cinco”.

En 2012 el 10% de la población con más riqueza concentró el 38.9% del ingreso total 
del país; el ingreso mensual per cápita en el medio rural era de $1,685 pesos, mientras 
que en el medio urbano era de $3,645 pesos.

A nivel municipal el Índice de Desarrollo Humano más alto es de 0.917, correspondiente 
a la delegación Benito Juárez en la Ciudad de México; el más bajo es de 0.368 en Co-
choapa El Grande, Guerrero, para 2014, según el PNUD.
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Ciudades y asentamientos seguros: son necesarios, pues más de la mitad de la pobla-
ción mundial vive en ciudades. Las ciudades se han convertido en motor de crecimiento de 
los países; sin embargo, la vida y la prosperidad de éstas se puede ver perturbada por de-
sastres naturales provocados por el clima extremo y cambiante, terremotos, inundaciones, 
etcétera, o por amenazas provocadas por el ser humano.

Un desarrollo sostenible sólo puede alcanzarse con estrategias y acciones urbanas que in-
cluyan la resiliencia y la reducción del riesgo de desastres.

México: el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018 señala que la expan-
sión de las ciudades mexicanas inició en los finales de la década de los cincuenta, 
cuando el estrecho vínculo entre el desarrollo económico y el crecimiento urbano co-
menzó a reflejarse en el incremento acelerado de la migración del medio rural hacia el 
urbano.

En la década de 1980, nos convertimos en un país predominantemente urbano. Mientras 
que en 1900, había 33 ciudades de más de 15 mil habitantes, en donde habitaban 1.4 
millones de personas (10.4% de la población total), para la década de los ochenta, 36.7 
millones de personas, que representaban más de la mitad de la población, residía en 
localidades urbanas. En  2000, existían 343 ciudades, de más de 15 mil habitantes, las 
cuales alojaban a 66.6 millones de personas que representaban 63.3% de la población 
nacional; finalmente, para 2010, el número de ciudades aumentó a 384, albergando 
71.6% de la población total del país. Las tendencias indican que el proceso de urbani-
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zación continuará, aunque a menor velocidad, de manera que entre 2010 y 2030, la 
población urbana pasará de 71.6% a 83.2 por ciento.

Una ciudad resiliente a los desastres:
• Es una ciudad en la que los desastres son minimizados porque la población reside en 

viviendas y barrios que cuentan con servicios e infraestructura adecuados, que cumplen 
con códigos de construcción razonables, y en la que no existen asentamientos informa-
les ubicados en llanuras aluviales o pendientes escarpadas debido a la falta de otro te-
rreno disponible.

• Tiene un gobierno local incluyente, competente y responsable que vela por una urbani-
zación sostenible y destina los recursos necesarios para desarrollar capacidades a fin de 
asegurar la gestión y la organización de la ciudad antes, durante y después de una 
amenaza natural. 

• Es una ciudad en la cual las autoridades locales y la población comprenden sus amenazas, 
y crean una base de información local compartida sobre las pérdidas asociadas a la 
ocurrencia de desastres, las amenazas y los riesgos, y sobre quién está expuesto y quién 
es vulnerable. 

• Es una ciudad en la que las personas están empoderadas para participar, decidir y pla-
nificar su ciudad conjuntamente con las autoridades locales; y valoran el conocimiento, 
las capacidades y los recursos locales autóctonos.

• Ha tomado medidas para anticiparse a los desastres y mitigar su impacto, mediante el 
uso de tecnologías de monitoreo y alerta temprana para proteger la infraestructura, los 
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activos y los integrantes de la comunidad, incluyendo sus casas y bienes, el patrimonio 
cultural y la riqueza medioambiental y económica. Además, es capaz de minimizar las 
pérdidas físicas y sociales derivadas de fenómenos meteorológicos extremos, terremo-
tos u otras amenazas naturales o inducidas por el hombre.

• Es capaz de responder, implementar estrategias inmediatas de recuperación y restaurar 
rápidamente los servicios básicos necesarios para reanudar la actividad social, institu-
cional y económica tras un desastre.

• Comprende que la mayoría de los puntos anteriores también son primordiales para de-
sarrollar una mayor resiliencia a las repercusiones medioambientales negativas, inclu-
yendo el cambio climático, y para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.1

• 
• 

1 Tomado de: ONU, Cómo desarrollar ciudades más resilientes…, p. 10.

Es una agenda orientada hacia las personas y amigable con el planeta. 
Una agenda que pretende no dejar a nadie rezagado y cuidar el único 
hogar que tenemos: nuestro planeta tierra. Una agenda que entiende que 
la construcción de un mundo pacífico debe estar guiado por principios 
de justicia y solidaridad y de preocupación por las generaciones futuras.

Ban Ki-moon
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Consumo y producción sostenibles: en su informe preliminar Consumo y Producción 
Sostenible. Minería, transporte, químicos y gestión de residuos, la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL)  lo define como la producción y uso de bienes y 
servicios que responde a las necesidades básicas y aportan una mejora a la calidad de vida, 
mientras minimiza el uso de recursos naturales, materiales tóxicos y emisiones de desechos 
y contaminantes, a lo largo de todo el ciclo de vida de los bienes y servicios. Así no se pone 
en riesgo la capacidad de satisfacer las necesidades de las generaciones futuras.

México: en los últimos 60 años, la población ha crecido cinco veces: en 2010 se regis-
traron 112.3 millones; la mitad de ésta se encontraba compuesta por menores de 26 años 
de edad. Con respecto a otros países, México es el decimoprimer país más poblado del 
mundo.

El incremento en la población trae consigo un aumento en el consumo y producción de 
bienes y servicios. 

El aumento de la incidencia de los sectores primarios en la producción y exportaciones 
implica un incremento de los insumos destinados a su producción (recursos naturales, 
tierra, energía, agua, agroquímicos), una mayor carga de contaminación y mayor presión 
sobre los ecosistemas y la biodiversidad. En relación con los cambios en el uso del 
suelo y las presiones del sector agrícola, hay una reducción del área forestal natural y 
un incremento de las plantaciones forestales, de acuerdo con el Programa Producción 
y Consumo Sustentable.
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Cambio climático: un efecto secundario de la era industrial ha sido la producción, prin-
cipalmente, de dióxido de carbono, que al acumularse en la atmósfera del planeta crea un 
“efecto invernadero” que aumenta su temperatura.

En el siglo XX se incrementó el “calentamiento global” que ya ha provocado devastadores 
desastres naturales, que alteran la vida de nuestro planeta tal y como la conocemos.

México: el Banco Mundial estima, dentro de sus indicadores del desarrollo mundial, 
que el promedio de emisiones de dióxido de carbono (CO2) fue de 3.9 toneladas 
métricas por habitante al año durante el periodo 2011-2015. Se elevó un punto con 
respecto al 2010.

Durante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) 2015, el gobierno mexicano se comprometió voluntariamente a redu-
cir en un 25% las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para el 
año 2030.

En 2014, el país generó un millón de toneladas de residuos electrónicos, colocán-
dose por debajo de Estados Unidos de América y Brasil en el top l0 de países en 
América con mayor producción de residuos.
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Recursos marinos: los océanos, que constituyen más del 70% del planeta, están en crisis. 
La pesca destructiva ha diezmado las existencias de peces y ha desequilibrado los ecosis-
temas marinos, conjuntamente con la contaminación y la acidificación de los océanos. 
Entre el 10 y el 12% de la población mundial vive de la actividad pesquera.

A medida que las temperaturas se incrementan como consecuencia del cambio climático, 
los casquetes polares se derriten aumentando los niveles del mar y amenazando a muchos 
hogares en todo el mundo. Los efectos más inmediatos se hacen notar en las comunidades 
costeras y entre aquellas personas que dependen de los océanos para su sustento. 2,600 
millones de personas en el mundo dependen de los océanos como fuente primaria de pro-
teínas, según datos de la ONU.

Los océanos contribuyen a disminuir en un 30% las emisiones de CO2 a través de la absor-
ción, lo que reduce los efectos del calentamiento global.

México: es un país mega diverso por su riqueza de especies. La Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA) es la encargada de formular y conducir la po-
lítica de inspección y vigilancia en materia de conservación y protección de quelonios 
y mamíferos marinos, de especies acuáticas en riesgo y las que se encuentren en áreas 
naturales protegidas que incluyen ecosistemas costeros y marinos y garantizar el cum-
plimiento de la normatividad aplicable a la protección de estos recursos.

En 2013 ocupó el 4o. lugar en América por su volumen de pesca, con un total de 272,533 
personas dedicadas a dicha actividad.
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Ecosistemas terrestres: el 30% de la superficie terrestre está cubierta por bosques que, 
además de proporcionar seguridad alimentaria y refugio, son fundamentales para combatir 
el cambio climático. Cada año desaparecen 13 millones de hectáreas de bosque y la degra-
dación persistente de las zonas áridas ha provocado la desertificación de 3,600 millones de 
hectáreas.

México: la superficie cultivable perdió 146 millones de hectáreas desde 2000, 6% 
menos del total. 40% de la superficie nacional tiene un severo grado de erosión y 
pierde 400,000 hectáreas de bosques cada año, según datos del PNUD de 2014.
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Sociedades pacíficas: este objetivo está orientado a solucionar problemas de inseguridad 
ciudadana, así como a combatir el terrorismo y otras formas de violencia que normalmen-
te permanecen en lo privado, como el abuso, la explotación, el maltrato y la tortura.

Justicia: el acceso a la justicia para todas y todos, implica mejorar la efectividad de la rama 
judicial nacional, así como la implementación de políticas orientadas a fomentar la equidad, 
la inclusión y la participación ciudadana. Debe tener como base un enfoque de derechos 
humanos.

México: ocupa el noveno lugar en América Latina, con una tasa de 21.5 homicidios 
por cada 100 mil habitantes, equivalente al número de homicidios en toda Europa en 
un solo año, según datos del PNUD. En 2014, la tasa de asesinatos fue de 16 por cada 
100 mil habitantes. En el primer semestre de 2015, la incidencia delictiva fue de un 
millón 300 delitos.

Se estima que el costo nacional a consecuencia de la inseguridad y el delito en 2012 fue 
de $215.2 mil millones de pesos.

63 de cada 100 mujeres mayores de 15 años han experimentado violencia en algún 
momento de su vida. 

En el ranking sobre las 50 ciudades más violentas del mundo de la organización Segu-
ridad, Justicia y Paz, se ubican ocho ciudades mexicanas. Acapulco ocupa el primer 
lugar nacional y el tercero a nivel mundial.
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Alianza mundial: para que una agenda de desarrollo sostenible sea eficaz, son necesarias 
las alianzas entre el gobierno, el sector privado y la sociedad civil. Estas alianzas se cons-
truyen sobre la base de principios y valores, una visión compartida y objetivos comunes 
que priorizan a las personas y al planeta, y son necesarias a nivel mundial, regional, nacio-
nal y local.
 

México: para aterrizar estos objetivos a las necesidades locales, se ha implemen-
tado la Red del Pacto Mundial en México con el apoyo del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la participación de más de 200 represen-
tantes de empresas y organizaciones mexicanas. Este Pacto Mundial México ha 
realizado mesas temáticas de trabajo, cuyas conclusiones se contemplan en la agenda 
Arquitectura Post 2015, donde se identifican objetivos prioritarios para el país en 
áreas como: paz y estabilidad, energía renovable, agua y saneamiento, empodera-
miento de la mujer y educación.
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